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PARTÉ OFICIAL
Su Majestad, el Rey Don 

Alíonao XIII D g.)r Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Prínoipejde Asturias e Ijb 
fautes -y- demaS personas de 
la Aáigusla Real Familia, 
continúa^^siii novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 1 de noviembre)

ADMINISÎSACWN PROVINCIAL
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Junta Provincial de Abastos
CIRCULAR

Precios de los diferentes ««cu
los de consumo público tasados 
en la sesión de esta Junta, prov'“T 
Obi de Abastos, celebrada en es
ta fecha y que hán 
toda la provincia a partir de . 
de noviembre entrante.

Harina psnlKcable, comente « 
pesetas con envase, q. m. Pw de 
famUia, corriente, a 0*60 pesetas 
kilogramo.

CARNES
Cebón de 1.® sin hueso, a 4*50 

pesetas kilo. xtQA„«
Idem de 2.* sin hueso, a 5 80 pe- 

setas kiló. oiráIdemdeS.* con hueso, a 2 50 

pesetas kilo.
Idem de 4.* con hueso, a 2 pe-

setas kilo .
CARNERO

Fino 4el país, chuleta» a 4‘40

peselRskilo.
Pierna, a S'ôOpesetag kilo.
EspàWia,a.S‘60P9«eto8kUo.
KaWa y peaoueao, a ô‘4O pe»®' 

tas kiie? “ - * «ton
Promedio de la res, a 3 80 pe 

setas kilo.
Camero merino. Chuletas, a 

pesetas küo.
Pierna, a 3‘40 pesetas küo 
Eapaldilla, a 3*20 pesetas kilo.
Falda y pescuezo, a 3*10 pese- 

tas lüo.
Ptoïhedio del carnero mermo, 

g 5‘4O pesetas' kilo.

OVEJA
Chuletas, a 3‘50 pesetas kilo.
Pierna, a 2'80 pesetas kilo.
Paletilla, a 2‘70 pesetas kilo.
Falda y pescuezo, a 2‘50 pese

tas kilo.
Promedio de la oveja, a 2‘90 

pesetas k lo.
CABRA Y CHIVATO

Chuletas a 3 pesetas kilo.
Pierna, a 2‘30 pesetas kilo.
Paletilla, a 2‘20 pesetas kilo.
Falda y pescuezo, a 2 pesetas 

kilo.
Promedio de la rea, a 2*^0 pese

tas kilo,
TERNERA

Tep-i, babilla, contra, bajo, pier
na y-chuletas, de 1.® a 6*30 pese
tas küo.

Espaldilla, 2.® a 5*20 pesetas ki
lo.

Pecho y falda, 3.® a 3*20 pesetas 
kilo.

CERDO
Traseros y cinta, 1.* a 5‘50 pese

tas kilo.
líspaída y delantero, 2.‘ a 5 pe 

setas kilo.
Pecho, 3.® a 4‘50 pesetas kilo.
Cabeza y espinazo, 4.® a 2‘50 

pesjtas kilo.
Tocino a 3*50 pesetas kilo.

COLONIALES

i

Aceite andaluz, a2‘10 1itro.
Idem del p8Î8,a2‘10 litro.
Azúcar blanquilla, a l‘66 pese

tas kilo.
Idem cortadillo, a 2‘15 pesetas

Arroz corriente, a 0'80 pesetas 
kilo.

Idem matizado, 1 peseta kilo.
Idem superior, a l‘20 pesetas 

kilo.
/ que, equitativamente, puedan au-

" Alubia blanca corriente, a 1*30 | tor.zar a su vez al oomero -o para 
, V'l . cargar a la tasa señala a, los ex- j

P*Idem idem rifión, a 1*50 pesetas ! oesivos portes cuando ellos resul- 
Idem Idem riño , h magnitud que resten el I

«,/.«.»1 tnorerttn dft ffaüancia I mino, de cabida una fanega y un Idem idem León, a 1*60 pesetas j pru «signado a \ celemín equivalente a veintidós

X i 4o wvxarAQnPÍA debiendo aqué-| áreas setenta y dos centiáreas; 
Caparrón Fio. a 1*40 pesetas i- | o * ? lindante ai Norte, y Este Hipólito

lo. 1 , lo mi fintori- i Fernández; Sur, Felipe L/horra
Hem de León, a 1'40 P****’t " \„i<,mie, del | y Oeste herederos de Severo

küoi ' 1 ’ X 1« Î Martínez y Bernardino Lorente.
Idem del Ptt-^ *TW P^J¡^ l %nëda terminantemente prohi-1 El precio para la subasta es de

Garbanzo ramudo 64/66, i’ 1‘10 
pesetos küo.

Idem medio, 49/51, • 1*50 pese
tas kilo.

Idem extra, 39/41, a 2*10 pesetas 
kilo.

Bacalao Escocia, 2‘60 pts. kilo.
1 te a de lüaudia 1.®, a 2‘40 pe- 

Tcilo»
Idem idem 2.® a ¿‘20 pesetas kilo
Idem idem 3.® a 2 pesetas kilo.
Jabón Chimbo o Lagarto, a 0*75 

pesetas trozo.
CARBONES

Galleta asturiana cribada, a 5 
pesetas los 46 kilos.

' V 'getai de i noina, a 2*40 pese
tas los 11 y 4 kilos.

Vegetal de haya, a 2*15 pesetas 
los 11 y i kilos.

Cisco, a 1'30 pesetas los 11 y 4 
kilos.

LECHE I
De vaca, a 0*60 pesetas litro.
De cabra, a 0*70 pesetas litro.
Los señores Alcaldes de la pro 

vincia. en su espef isl interés, ten- 
d’^án sumo cuidado en sus respec
tivas localidades, exigir del co
mercio de las mismas, el mas 
exacto cumplimiento de las ante
riores tasas y a la finalidad de 
que todos sepan a qué aleñarse 
con respecto a las mismas, al re
cibo de la presente, mandarán 
públicar un bando o pregón que 
instruya al vecindario y al comer
cio de la obligación en que éste 
está de fijarlas al público en cada 
establecimiento en carteles per
fectamente visible al mismo .

' Al propio tiempo, y teniendo 
en cuenta las dificultosas comuni- 
caciones con algunos pueblos, au- 

' to rizo por la presente a los seño- 
I res Alcaldes de loa mismos, para

{ coíuo 6' precio, de iás carnes, que 
I deberán «¿star expuestas, en las 
i carn’oerías, precisamente, en su 
' inieríor y detrás del mosiiudor, 

• fuera del alcance de la mano del 
s púólico, convenientemente sepa- 
i radas las de ciüa especie y con 
; loa coreosposdientes carteles de 
: precio y clase sobre cada una de 

LiS reses expuiifstas, siendo los la- 
; fractores castigados según previe

ne la vigente legislación en mate_ 
ria de Abastos.

Logroño 30 de Octubre de 1929.
El Gobernador-Presidente 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Mministrac;ün de Justicia
Kx 2822

CALáHORRA
Don/ Leocadio Támara García 

Juez de primera Instancia d» 
Calahorra.

‘ Por el prese ite y en virtud de 
lo acordado et los autos que por 
ei procedimier to del artículo 131 
de la ley Hipotecaria se siguen 
en este Juzgar o instados por e 
Procurador Don Luis Angel del 
Garro en nombre de doña Benita 
ürra Ramírez vecina de Zarago
za, contra doñi Luisa Antoñanzas 
Ramírez, vecina líe Calahorra, pa
ra la efectividí d de un crédito hi
potecario; se anuncia a la venta 
en pública su oasta por primera 
V ;z y .término de veinte días las 

I siguientes fincas que radican en la 
i jurisdicción do esta ciudad.

Primera.—Heredad hoy viña, 
secano, término Planilla de la ca
sa, de cabida dos fanegas o cua
renta y una áreas noventa y dos 
ceníiáreas, lindante, Norte, de 
Manuel Oliván; Sur de Felipe La- 
horra; Este Pedro Llórente y 

I Oeste de sucesores de Severo
( Martinez. El precio para lo aubas- 
¡ ta es de 1700 pesetas.
I Segunda.—Viôa en dicho tér-
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Tercera.—Viña en el repetido ? 
término de tres fanegas o sea se- !

y queda subrogado en la resprn
„ - i sahilidad de los mismos, sii de.4i
««nta j dos áreas ochenta y ocho nara au extinción el precio del
nanflOV*AO43« lirtrlr» r*! KT___ I S rcentiáreas; linda al Norte, la ma-
dre de Sorban, Sur Hipólito Ra-

remaie.
< o . * 1 Quo servirá de tipo osra lay ^Jbasla.el oonsignedo anterior-

Oea e Franc.soo Marín. sio que se admitan poatu
El precio para la subasta es de f ras inferiores.

13W peseta^ | 4.® Que la subasta se celebra-
Cuarta.—Heredad en cultivo de j 

huerta, de dos celemines o dos í 
áreas cincuenta centiáreas, tér- j 
mino Malavena; lindante Norte, J 
Filomena Antoñanzas; Sur, río j 
madre; Este y Oeste, la de Luisa I 
Antoñanzas.

T^l í

El precio para la subasta es de i

j rá en conjunto y de no haber pos- 
I tor para todas en el mismo acto 

por separado de cada una de 
J ellas debiendo consignarse pre- 
I vlamente el diez por ciento del 

tino de k misma, primero para 
todas jumas, y después, si a ©lio 
da lugar para cada una.

Dado en Calahorra a veiatinue-

I 
s

■aaa

Capital

Varones 
Hembras

Degittmos 
Ilegítimos 
Expósitos

nacidos
28
29

Cirrosis deí hígado (113) 2
Nefritis aguda y mal de

2

600 pesetas. í
Qninía.-Hero-Jad tierra blan- . ve de O.itnbre de mil noveeientos 

ca, término Valroyo, de cuatro ■ veintinueve 
fanegas y dos eelemiuee o s an i ' Leocadio Támara
ochenta y siete area, cincuenta J Ei Saeretario Jurticiai, Candi -o 
centiáreas; lindante al Norte, he- j Mok.
rederos de Ildefonso Tuíüs ; Sur, j 
le de los de Tomás Gómez; Esto

Total. , ■

ABOBTOS
Nacidos muertos 
Muertos al nacer
Muertos antes de las 24 horas

Total. .18

_ fallecidos
V109

Hembras

Total. .

31.067

240 38
210 31

450 69
435 62
10 2
5 6

450 69

13 6
> >

f 5 >

30

91

32

P3

6

26
19

34
35

36
37

desaguadero, y Oeste; río del Pk- 
nillo.

El precio para la subasta es de 
2000 pesetas.

Sexta.—Otra término Malavena 
o Bergal del Barco, de tres fane-

I 
i

ARNEDO Ï
Don Olimpio Pérez y Pérez Juez 

de primera instancia de a Ciu
dad de Aruedo y su Partido, 
Por el presentí' edicto, se anun-

Total.
Menores de un año
Menores de 5 años
De 5 y más años

286

68
125
161

dS

7 
11 
34

Total . . 286 45 
En Establecimientos Benéficos

38

cía k muerte sin testar de doña 
Matilde Navarrete y dáenz Diez, 

gas o sesenta y dos árees lindante; | natural de Pontevedra, vecina de 
Norte, la de Filomena Antoñan- í Encieo, casada, sin hijos, de trein- 
zas; Sur y Este, Francisco Sáenz f ta y cinco años, hija de don Aiva- 
de Tejada; Oeste, madre del áori

Menores de 5 años 
Des y más años

1
17

Total. .18
En establecimientos penitencia-

1
11
12

Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer (128 « 132) 
Septicemia puerperal (de- 
hre, peritonitis, ^bitis 
puerperales) (137) 

Otros accidentes puerperales

9 3

1

(134,155,136 y 138« 141) 1 
Debilidad congénita y vicios 
de conformación ( 150 y 151) 14 
>^6nilidad (154) 12
Muertes violentas (excepto el 
suicidio) (164 « 186) |
Suicidios (155 o 163) >
Otras enfermedades (20« 
27, 36. 37, 38, 46 « 60. 
60, 63, 66 « 78, 80 « 85, 
99. 100, 101, 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 114« 
118, 121 « 127, 133, 142 
« 149, 152 y 153) 58
Enfermedades desconocidas 
o mal definidas (187 « 189) 2

Total.. . . 286
AL UMBEAMIENTOS

S
I

1

12

45

lio.
El precio para la subasta es 

de 6000 pesetas.
Septima.—Otra término Menoa- 

bla, de dos celemines o tres áreas 
y cincuenta oentiáreas: lindante 
Norte, madre del término; Sur, 
rio Cidacos; Este, herederos de 
Justo Martín y Oeste, Vicente 
Cuadra.

El precio para la subasta es 
500 pesetas.

Octava.—Olivar término Casca
jo, de una fanega o veinte áreas 
noventa y seis centiáreas, con 
veintinueve pies de olivo, lindan-

I ro y de doña Aureliana, ya dífun- 
j tos, y la cual falleció en Barcelo

na, donde residía acoidentalmen-'i

rws 9 >

defunciones clasifica
das BOB CA USAS DE MUEBTE

Sencillos
Dobles
Triples

matbimonios

462
3

76

te Norte, Fraueisoo Antoñanzas; 
Este, río de riego; Gaste Senda y 
Sur, Emeterio Antoñanzas.

El precio para k subasta es 500 
pesetas.

Dichas fincas se hallan descri
tas más por extenso en k oortifl-

I te el día cinco de Septiembre úl- 
1 timo, ÿ ee llama a ios que se 
I crean con derecho a su herencia 
/ para que comparezcan en este 
I Juzgado a reclamarla dentro del 
j término de treinta días, apercibi- 
* dos, que de no verificarlo les pa- 
í rará el perjuicio a que hubiere íu- 
f 8®^» y haciendo presente que el 
íque ha comparecido y 

reclamado la herencia es don 
Alberto Fernánde^z Gutiérrez, es 
poso de k finada, para sí y pa a 
lú.s piirieotes colaterales de segun
do grado, hermano- de dob e 
vínculo he dicha finada Pamad^'S
don Alvaro y don Jesús Navarre- 

' te Sáenz Diez.
' Dado en Aruedo a veintiocho 

ee Octubre de mil novecientos

cación librada por el Señor Regis- ' 
trador de la Propiedad del parti
do que corre unida a les autos.

Para la celebración del remate 
en la Sala-Audiencia dé este Juz
gado se h i señalado el día cuatro 
de diciembre próximo a las doce 
fijándose como condícií-nes las si
guientes:

1.* Que los autos y la eeríifica- 
cióa del Registro a que se refie
re k regla cuarta del aríícuio 131 
de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria y que se 
entenderá que todo boitador acep
ta como bastante la titulación.

2.® Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes 
al créu|to do^ la pé^rte actorü con
tinuarán subsistentes, entendiéu- 
dos© que él rematante los acepta

veintinueve.
Olimpio Pérez D. S. O. Esoolás’ 

tico Gabino.

. 2741
Provincia de Logroño

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

J5
16

17
18

19

20
21
22

Año 19^9, ^gg Septiembre, 
Cifras absolutas ds hechos

Fycl^ptal

Nacimientos 450 69
Defunciones 286 45
Matrimonios 121 18
Abortos 18 6 24

Por 1.000 hab^ Jantes
Natalidad 2^32 22^8
Mortalidad T47 1^43 25
Nupcialidad 0'62 0'57
Mortinatalidad 0'09 0' 19 26

Población de la 27
Provincia 193.880

Fiebre tifoidea (tifus ab
dominal) (1) g
Tifus exantemático (2) »
Fiebre intermitente y ca-
quexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y Crup (9) 
Gripe (10)
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades

1

6

démicas (3, 11 y 14« 19) 
Tuberculosis de los pulmo
nes (28 y 29)
Tuberculosis de las menin * 
ges (30)

10

1
Otras tuberculosis(31 a35) 3 
Cáncer y otros tumores 
malignos (39 « 45) 12
Meningitis simple (61) 6
Hemorragia, apoplejía y
reblandecimiento cerebra
les (64 y 65)
Enfermedades orgánicas 
del eorgzón (79) ]

16

14
Dronquitis aguda (89) 10
Bronquitis erónica (90)
Neumonía (92)
Otras enfermedades del 
aparate respiratorio (ex-
eepto la tisis) (86, 87, 88, 
91 'y 93 «98) :
Afecciones dsl estómago 
(excepto el cáncer) (102 y 
103)

2
De soltero y soltera 
De soltero y viuda 
De viudo y soltera 

; De viudo y viuda

107
6
3
6

16
2 
.1

4
6

23

4
Diarrea y enteritis (meno
res de dos años) (104) 53
Apendicitis y tiflitis (108) 1 
Hernias. Obstrucciones in- 
testinálés (109) 4

De menos de 20 años. Varones 
Hembras »

> De 20 « 25. Varones^ 60 4
» Hembras 86 9
> De 26 « 30. Varones 42 11
> Hembras 25 8
» De 31 « 35. Varones 7 2
> Hembras 2 1
> De 36 « 40. Varones 6 >

Hembras 1 >
> De 41 « 50. Varones 4 >

Hembras 2 >
5 De 51 « 60. Varones 1

1
>

Hembras >
> De mas de 60, Varones 2 1
> Hembras 1

2
No consta. Varones 
Hembras

>
>

»
>

> defunciones
Soferos. Varones 83 11
Hembras 73

11
7

2 Casados. Varones 47 10
Hembras 32 7

2 Viudos. Varones 29 R
2 ' Hembras 22

(r
5

1
óño^ a 23 de Octubre de 1929. 

El Jefe de Eetadístioa, 
Ser adió Garda

4

4

ADMINISTRACION MUNICIPAL

haro
2606

Exírccio de acuerdos adoptados 
por la Comisión permanente de los 
sesiones celebradas durante el mes 
de Septiembre de 1929 para su pu
blicación en el Boletfn C^císl.
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Sesión del día 17 |

Se aprueba el acta de la ante-jí 
rior. I

Se acuerda oficiar al Arquitecto 
municipal para que active el pro
yecto y presupuesto de la pavi
mentación general de la población.

Se designa en, comisión para 
que concurran a Canales de la 
Sierra con motive del proyecto de 
construcción del ferrocarril Haro a 
Abejar, a los señores Caño, Barrio- 
nuevo y Díaz.

Sesión del día 24

Se aprueba el acia de la anterior.
Se concede socorro de lactancia 

al vecino Basilio Tobalina para su 
hija María.

Se concede permiso de obras 
para abrir un hueco da puerta en 
la casa númeto 29 de la calle de 
Santa Lucía a don Casto Estenaga 
a don Alejandro Manzanos para 
levantar un piso en la calle de San 
Bernardo número diez y a don An
gel Viguri para abrir un hueco en ; 
el muro de su casa al lado de la । 
de la Avenida de ¿a Vega letra S. j

Se acuerda de conformidad con 
el; informe de les Comisiones de 
Irtstrución y Hacienda con referen
cia a la colonia escolar solicitada 
por el maestro señor García para 
ir'a Barcelona o sea de que se ca
rece de recursos « esos efectos.

Y con referencia a la costrucción 
de un tejavano para educación físi
ca premilitar que por el pronto se 
habilite él local dei?ósito de carros 
y ya se verán en el nuevo presu
puesto de consignar Ip que se pue
da a ios efectos indicados.

Se acuerda que por la Comisión 
de obras se proceda a la recepción 
de las quiqce fosas últimamente 
construirás si es que se estima 
procedente.

Se acuerda que por él i técnico 
municipal se formulé presupuesto 
para construcción de treinta más. 
con las mismas condiciones que
las anteriores. ’

Sé autoriza a las Comisiones dé 
Policíá y Parcelas para que tenien- 
dó en cuenta la circular inserta en 
el «Boletín Oficial», soliciten de la i
Jefatura del distrito forestal de Lo
groño, el arbolado que consideren 
pérfinente en vista de las disponi
bilidades contenidas en dicha cir
cular. -

Se acuerda sacar a oposición la 
plaza de Administrador de arbi
trios; dos de oficiales féretros de 
dicha adminîstraçiôn y una de ofl- designado por el Sindicato
cial tercero de Secretaria con su- 
jección a las disposiciones, formu
lándose las bases y programas 
complementarios para dichas pla
zas.

Queda enterada la Corporación 
de que ha sido declarada desierta 
por segunda vez, la subasta del 
alumbrado publico y fuerza motriz 
para la elevación de agua pafa 
abastecimiento de esta población 
y que ^*1^ momento se está

en libertad de contratar estos ser 
vicios con quien se tenga por con
veniente empleando el procedi
miento de admirtiistración, siempre 
que se ajusten a las condiciones 
por las que dichos servicios sé sa
caron a subasta.

Haro 14 de Octubre de 1929.
V.® B.® El Alcalde, Alberto Róig. 
El Secretario, Lorenzo Delgado. 
Dada cuenta del precedente ex 

tracto en sesión ordinaria del día 
de ayer fué aprobado acordándose 
su remisión al señor Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín 
Oficial.

Haro 16 de octubre de 1929.
V.® B.® El Alcalde, Alberto Roig. 
El Secretario, Lorenzo Delgado.

)

2816 
TOHMANTOS

Formado por la Comisión muñid 
pal pe-^-manente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto Municipal 
ordinario para el año de 1930, queda 
expuesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo ó.'* del It D de 
23 de Agosto de 1924.

Torman^os a 30 de Octubre de 1929 
El Alcalde, 

Isidro Ayala »

2824
TRICIO

Don Julián de Pablo la Orden, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta Vi la de Tricio.
Hago saber; Que el Pleno del 

mismo en sesión extraordinaria 
del día 10 del actual y en cumpli
miento dé ío que dispone en los 
artículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal, eligió vocales natos de ., , ¿ menterio en esta villa con 
las Comisiones de evaluación de
ias partes Real y Personal para 
girar el reparto de utilidades del 
próximo ejercicio de 1930, a los 
señores que a continuación se ex
presan, cuya designación se halla
rá ai público por espacio de siete 
dias.

PARTEREAL
Don Juan Pérez Torres, mayor

contribuyente por rústica, vecino |
de este término municipal.

Don Gregorio Fernández Villa- 
sana id. por urbana, vecino de id.

Don Félix Alonso id. por rústica 
forastero.

Dou Teodoro Victoriano H r-
-nando id. por Ind ostri» I oon do-S Hago saber: Que con el obleio

? I « /1.^ MM « * Í M M r*. TT :* f I « .sa _

mioiiio en esta Villa de Tfioio. 
Don Octavio Olarte Garcia, vo-

Agrícola.
Don Teodoro Nalda id. por la 

Sociedad de Labradores. |
’PARTE PERSONAL I

Parroquia única de San Migu< 1 | 
Don An^stPsio B aga Dueñas, I

Gura párroco.
D >n Ju iáu Pé ez Tuesta, mayor 

contribuyente por riqueza rústica 
con domicilio en esta Villa.

Don Felipe de Pablo Fernández |

msyor contribuyent por riqueza 
urbana con r^sld -n ia en id.

Doú Martín Muntíón García, co- 
mo,mayor cootribuy into de Indus
trial de esta Villa.

Es copia del original a que me 
remito.

Y para su inserción en el Bole
tín Ofical y en cnmplimiento del 
articulo 489 del Estatuto municipal 
expido la presenté con el visto 
bu^ no del seftcr Alcalde en la villa 
de Tricio a 30 Octubre de 1929.

El Alcalde, Julián de Pablo.

2831 
EL VILLA.R DE ARNEDO

Confeccionada la Matrícula de 
Industrial y de Comercio para el 
próvimo «fio de 1930, se baila ex
puesta ai público en la Secretaría 
Municipal por expacio e dkz días 
contados desdi? el siguiente Kt de 
la publicación del presente en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en ella comprendidos, presentar 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes a su derethc; debien
do advertir qua no serán admiti
das las que se presenten fuera del 
plazo indicado.

El Villar de Arnedo 31 de Octu
bre de 1929.

El Alcalde, Gabriel Ruíz de Ca- 
rabantes.

2828
m MATUTE

A l¿s doce horas del día 
veinticinco de novienibre 
próximo se celebrará en es
ta Casa Consistorial la su
basta para terminación de 
las obras de un nuevo Ce- 

sujeción al pliego de condi
ciones fa cult 8 ti vas, pleno y 
modelo déproposicíónobrán- 
tes en esta Secretaría, que se 
hallan de manifiesto para su 
examen todos los días labo
rables hasta la hora de su
basta.

I Matute a 30 de Octubre de 
I 1929.

El Alcalde, Manuel Pérez.

g 2825 
í TRICIO
I Don Julián de Pablo la Orden, Al
I calde Presidente del Ayuntamien 

to de esta villa de Tricio.5

de que las Comisiones de évalua' 
ción de las partes Real y Personal 
puedan apreciar con mayor exacti
tud las utilidades de todos los con
tribuyentes vecinos como hacenda
dos forasteros para que la Junta 
general, pueda confeccionar el re-
partimiento del próximo ejercicio I Ayuntamiento por el término de ocho 
de 1930, se previene, a todos los j diaa a contar desde esta fecha, con 
que están sujetos a tributar ppr di- I obfeto de que los contribuyentes pue-^- 
cho concepto, tn la obligación en | dan examinarlo y hacer dentro del 
que se hallan de pres^Oiai' en la I piaeo fijado las reclamaciones que 
Secretarla de este Ayunlambinïo í crean convenientes sobre errores arit- 

s durante las horas hábiles de ofici- | mélicos o de copia.
\ na y hasta el día treinta de noviem- I ío ^ue se anuncia j^or el

brtí próximo, las declaraciones ju
radas de .las ütihdades que por io
dos los conceptos obtengan en es
te término municipal, advirtiendo 
qué ibs que no Ids presenten den 
tro de dicho plazo señalado se en
tenderá prestan su conformidad a 
Iss utilidades que aprecien las Co
misiones y Juntas, no teniendo de
recho a redamación alguna y que 
las inexactitudes que constituyen 
defraudación serán castigadas con 
la multa establecida en el artículo 
519 del vigente Esiatuto municipal. 

y a fin de que nadie pueda ale
gar ignorancia y llegue a conoci- 
iniento de todos los interesados, 
se publica en el «Boletín Oficial/ 
de la provincia; en Tricio a veinti
nueve de Octubre de mil novecien
tos veintinueve.

El Alcalde, Julián de Pablo.

2828
MURO DE CAMEROS

Confeccionada la matrícu
la de los contribuyentes a 
dicho impuesto en este tér
mino municipal queda ex
puesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por el tiempo reglamen
tario a fin de que los intere
sados, puedan examinar y 
producir las reclamaciones 
que tengan por conveniente 
en la inteligencia que no se
rán atendidas aquellas que 
no se' formulen en debida 
forma.

Muro de Cameros a 30 de 
Octubre de 1929.

El Alcalde, Pedro Martí
nez.

2830
VILLALBA DE RIOJA

Confeccionada ia matrícu
la industrial de esta villa pa
ra el año 1930, queda ex
puesta al público en la Se
cretaría municipal por el 
plazo de diez días para oir 
reclamaciones.

Villalba de Rioja a 31 de 
Octubre de 1929.

El Alcalde, Laureano Du- 
lante.

Ô

2838 
RIBAFLECHA

Don Lucio Iñiguee Alio, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento^ 
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía el reparto, 
correspondiente al año 1930, de todos 
los Repartos de Rústica y Pecua
ria no exentos de contribución exis
tentes en el término municipal, he 
acordado que dicho reparto se exponga 
al público en la iSeeretaria de este
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edicto para conocimiento de los intere-^ ¿ 
sados, conforme a lo prevenido en di- ' 
cfia Ley , j

Lado en Uibafrecha a 23 de octu- '
Depositaría de Fondos* Municipales de Ochánduri 2484

bre de 1929.
£il Álculde^ Lhcío Xñíffueg'.—P. S, 

Jf. Secretario, Fructuoso Sáene.

Ter^r Tinÿ]^sta-e de 1929
i CUENTA triniegtîîal que. ep cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Estatiito
fi mnmninfl Ha R da marerré zlzi lOoJ « J .i lUBiaiuro

SUBASTA
VENTROSA 2837

Desiertas por 2.* vez las subas- j 
tas de aprovechamientos forestales 
que se anunciaron en el Boletín I 
Oficial número 120 de 6 del actual | 
en anuncio de esta alcaldía, las 
mismas se anuncian por 3.® vez en < 
las mismas condiciones que aquel 
indica a excepción del precio que ■ 
será, el de 1.520, 1.866*62, 2.536‘40 
y 2.688'48 pesetas respectivamen • Ï 
te. j

pichas subastas tendrán lugar 
el día 20 de Noviembre próximo a 
las 9, 9 y medie, 10 y 10 y media 
respectivamente.

Ventrosa 31 de octubre de 1929. Î 
El Alcalde, Cándido Bernáldez. i

8 4e.««>ar«>a«ltó4 y articulo 129 del Reglamentodé HaXñda mS 
pal de ¿3 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos délas otrera. 
SST. verificados en la ¿aja de su cargo en el tómest^'

Primera PARTE.-CUENTA DE CAJA 
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................. ....
T\ Ï . Total de Cargo ....
Data por pagos verificados en igual trimestre..................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

618*87
1 503*48
2.122*35
1.538*80

583*55

SACARES 2852
Por el tiempo reglamentario se ha

llarán expuestos al público en la Se- 
coetaria de este Apuntamiento los do
cumentos para 1930 que a continua 
ción se expresan;

Matrícula Industrial y
Patente nacional de circulación de 

automóviles.
Bañares a l.° de Noviembre de 

1029.
El Alcalde, Gregorio Blanco.

Administración de Justicia

2826 
GALILEA

Don Sebastián Ruíz Arratia Juez 
Municipal de este pueblo de 
Galilea.
Hago saber: Que habiendo que 

dado desierto el concurso de tras
lado abierto para cubrir b?Sj pla
zas vacantes de Secretario propie
tario y suplente deeste Juz^^do 
en ,virtud de Ip que dispone aí res 
pecto la Ley Orgánica del Po(|er 
Judicial, Real Decreto de ÍO de 
Abril, de 1871 y disposiciones 
compíemenUrias, se , a u u nçian 
nuevamente pero a copeursp libre, 
cuyos yargos ,se hallan dotados 
solai;nente çon los den^chos aran
celarios.

Los aspiranteSi que habrán de 
reqpir f ¿las, coadiciones exigidas 
por la iudioada Ley, presentarán 
sus instancias con los documen- I 
tos expresados en el artículo 12 
del también, mentado Real De ¿ 
eretp ante este Juzgado y dentro 
del plazo de 15 días contados des
de que este edicto aparezca inser
to en el Boletín Oficial.

Galilea a 31 de Octubre d a 1929.
El Juez Municipal t

Sebastián Ruíz f
--------- -—   I

Jmp> Ypidft de Villar.—Logroño. ’

INGRESOS Saldo del trinaestr 1
31 Operaciones

Total de las opera
ciones hasta este

anterior por opera-3 realizadas trimestre
clones realizadas 1 en este trimestre Pesetas

1 
2

Rectas ....................................................  . . .
Aprovechamiento de bienes común»lea . .

277‘80 > 277'80
3 Subvenciones. .............................. > >
4 Servicios municipsJizndos . > »
5 Eventuales y extraordinarios . . . »
6 Arbitrios con fines no fiscales . *
7 Contribuciones especíales .... > >
8 Derechos y tasas................................... >
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos

> >

10
11

nacionales...............................................
Imposición municipal.......................
Multas............................. i.

179‘96
3.006'48

>
1.503'24

179‘9fi
4.60972

12 Mancomunidades. ...... > >
13 Entidades menores .j....................... >
14 Agrupación forzosa del Municipio . >
16
16

Repulías ...............................................  
du pagos indebidos . .

. 210'65 
>

> 210'66
17 Depósitos gubernativos. ... . . > ■> —

>
» .

Total de Ingi^esos. 3 674'89 1.503*24 6.178'13

GASTOS
1 Obligaciones generales ... 1.027'31 659'55 

50*00
1.686‘86 

87*00
2 RepresehfacióuLmubicipal.. . . . • • • 37^00
3 .Vigilancia y seguridad....................... >
4
5

Policía Urbana y rural . . . .
Recaudación........................ ....

• • t 690‘00 
>

353 00
>

1.043*00
6
7
8 
9

Personaíy material de oficinas 
Salubridad e higiéne.......................  
Beneficeucja . . . . . . .
Asistencia Social...................................

985‘45 
127‘64 
607'2 
36'00

895'00 
2876
»

. >
1.380*45

15679 
60*72

10
11
12

lustruccióp pública.............................
Obras públicas . ..............................
Montes.............................................. , , .

>
11'50

40*60 
12*00

36*00 
40 50 
23*50

13 ‘í^omento de los intereses comunales. >
> >

14 MunicipaMzsción de servicios.. . »
>

16 Mancomunidades................................... > >
16 Entidail^^ mopores............................. »

>
17 Agrqpaptónforzosa del municipio. > p >
18 Imprevistos......................................... 80'60

> 
80*50

>
19 Resultas............................................... > _ _ *

Total de Gastos. 8.056*02 l 538'80 4.694*82 ...

de
La'Preoedente cuénta está-conforme cotí lo que resuita de lós libros de la Ue'óositárt» 
mi cargo, y con los dooümantos que se unirán a laxmeñta defiúítíva’dé esta'éieícloío 

Ochánduri a 30 de Septíehibré dé 1929. '
El Depositario, 
Dónato Pérez’

CONTAD ORIA DE PONI'OS MUNICIPALES

Examinada la prec’edente edenta, asi cómo los documentos justifloa’tivos resulta cotí- 
forme con los asientos de los libros de contabilidad do mi cargo correspondienies al 
tercer trimestre del »ño lí'Jí « que la misma pertenece ponaiemes al

Vv B.®
El Alcalde, , 

Emilio iferWim

Ochánduri a 30de Septiembre de 1929.

El Secretario-Iníeryentor, 
Honorio de la Iglesia
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Depositaría de Fondos Municipales de Herramélluri
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2804

Tercer Trimestre de 1929
CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Estatuto 

municipaí de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del Reglamento de Hacienda munici- 
^al de 23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expre
sado, a saben

Primera parte.—CUENTA DÉ CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ... ... . . .

Total de Cargo . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre q¡ue sigue.

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

2 687‘77
3.373*62
6.061*59
3.040*89
5.020*50

1
2 
3
4 
5
6 
7 
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

1
2
3 
4 
5
6 
7
8
9

10 
11
12
13
14
15
16 
17
18 
19

1 l'otal de las opera-
Saldo del trimestre Operaciones ciones hasta este

INGRESOS anterior por opera- realizadas trimestre

• clones realizadas en este trimestre Pesetas

6.03176 10*00 6.041*36
Aprove haudento de bienes comunales . 481‘75 > 481*75
Subvenciones. .......................................................... > > >
Servieitmucicipsfizados...................................... 272‘50 636 05 908*55
Eventuales y extraordinarios................................ 14*25 41*75 56*00
Arbitrios con fines no fiscales................................ > > »
Contribucíones especiales....................................... > >
Derechos y tasas. . ....................................... > > »
Cuotas, recargos y participación‘‘S en tributos
naciona es. . . . . . . . • ' • • 687‘95 71*07 759 02
Imposición municipal......................................  . 5.363'81 2.614'75 7.978*56
Multas ............................................................................. > » >
Ma n común i da d es.......................................................... > > >
Entidades menores . . . . . . . > > >
Agrupación forzosa del Municipio .... > > »
Resultas................................................................. 8.713 39 8.713*39
Reintegros de pagos indebidos.......................... > > >
Depósitos gubernativos. . «.......................... » > >

Total de Ingresos. . . 21.566‘01 3.373*62 24.938*63

GASTOS

Obligaciones generales............................................. 1.936‘58 1.015*14 2,951*72
Representación municipal............................ ...... > > >
Vigilancia y seguridad............................................. » > >
Policía Urbana y rural....................................... 915‘70 48375 1.399*45
Recauda ión.......................................................... > > >
Personal y material fie oficinas .... 1.724'55 690 00 2.414'55
Salubíidá l e higiene....................................... 277'36 53'70 331*06
Benefice cía................................................................ 800'25 392*75 1.193*00
Asistencia Social.......................................................... > 73'05 73*05
Instrucción pública................................................... 28‘00 40*50* 68 50
Obras públicas......................................................... * 12.842‘49 9*00 12.851*49
Montes. *................................................................. > > >
Fomento d© los intereses comunales. > > >
Municipalización de servicios.................................. > > >
Mancomunidades.......................................................... > > >
Entidades menores............................................. ...... > > >
Agrupaciónforzosa del municipio.......................... > > »
Imprevistos.......................................................... 185*65 283*00 468'65
Resultas....................................................................... 166*66 > 166*66

T<'»tal dp Ga'itos. 18.8/7*24 3.040'89 21.918*13

SOTES
Formado por I ■ Comisión 

i municipal permanente de 
este Ayuntamiento eíproyec
to do Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 7P30, ' 

, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este 

’ Ayuntamiento por término 
i de ocho díaS; lo cual se 
j anuncia en cumplimiento y 
I a los efectos del artículo 5.® 
I del R. D. de 25 de agosto de 
^fS>24.

2.° Matrícula Industrial
• para 1950, por diez días.
i Sotés a 27 de Octubre de " 
i Ï92P.

Et Alcalde, Francisco ál 
va vez. ■

2818 
HERRAMELLURI, ,

Terminad is de confeccio-v 
nar la Matrícula de Industrial; 
y Padrón de circulación .¡du 
automóviles para el próximo; 
año de 1930, queda expuesta- 
en la Secretaría del Ayuáta- 

■ miento por término de 8 dias 
a ios efectos de reclamación,

Herramélluri a 29 de Oc . 
tubre de 1929.

El Alcalde, Rafael Angulo.

2811
; ; GIRUEÑA
i ‘ AptobadQ por el -Ayuntamiento 

pierio cí Pí es apuesto municipal 
oraíntÁrio para el aflo.de 1930, qucr 
da expuesto n esta Secretaría,, 
por plazo de quince días ti lOs 
efectos de mlamaoión. que pro,

I cedísn.
< También se hallan expuestos ai , 
' público y con el mismo fin el Pa

drón de Edificios y Solares, y ios 
Repartos de Kú^ró?a y Pecuaria 
por el térrainc úe ocho días.

Csruefla 28 de Octubre de 192Q.
í El Alcalde, Javier. Cortazar l

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con ios documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri a 30 de Septiembre de 1929.
El Depositario, 

Benedicto Blanco

CONTADURIA DE PONI»OS MUNICIPALES
7

281<
VINIEGRA DE ABáJO
Habiéndo se acordado por 

la Comisión municipal per
manente de mi presidencia 
la oportuna propuesta de su- 
pleraento de crédito para 
atender al pago inaplazable 
de 2 6 48 55 pesetas por me
dio de existencia sobrante 
así como otras transferen
cias de uno» a otros capítu
los queda de manifiesto al 
público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término 

L de 15 días a fin de que pue- 
I da ser examinado y formu- 
Ï lar las reclamaciones que. Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificalivos, resulta con- I lar las reclamaciones que 

forme con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondientes al | consideren oportunas, 
tercer trimestre del año 1929 a que la misma pertenece | Viniegra de Abajo a 29 de

Herramélluri a 30de Septiembre de 1929. j Octubre de 1929.
V.° B? 

El Alcalde, 
Rafael Angulo

I El Alcalde, P. O. Donato 
El Secretario-Interventor, | Montalvo.

Honorio de la Iglesia I ===
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2238

Elecciones de Compromisariûs^para Senadores
Provincia de Logroño Año Ú&192Q Distrito Municipal de Anguianorr
LÎ8TA ELECTORAL que forma este Ayuntamiento eu cumplimiento del artículo 29 de la Ley de 8 de Febrero de 1877 

comprensiva de un número cuádruple de vecinos cabezas de familia con casà abierta, mayores de edad y qué, poí 
pagar las mayores cuotas de contribuciones directas, tienen con los individuos que compone este Ayuntamiento 
derecho a sufragio para Compromisarios en las Elecciones de Senadores.

Número 
de

NOMBRES y APELLIDOS DE 
LOS ELECTORES

1 que ÜNTHIBCYES
EDAD DOMICILIO Por territorial Por industrial Porotras contri- 

baciones diretas
TOTAL

orden Pesetas^ Pesetas . Pesetas Pesetas

Debe constar este Ayuntamiento de 8 individuos
y lo contituyen en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES
1 Enriíiue Liaría Lombillo 57 Anguiano 1S2‘O2 182*02
2 Vicente Murga García 39 81‘f5 8145
3 Lorenzo Lópéz Ibáñez 60 ■ > 155‘48 15548
1 Faustino Romero Moreno 53 > 63‘78 63‘78

143‘395 José Diez Moreno 52 • > 143‘39
6 Aurelio Romero Rueda 34 > 77‘40 77‘4Ó
7 Dionisio Lombillo B. 45 » 171‘08 171‘08
8 Martín Ibáñez Ibáñez 38 60‘35 60‘35

MAYORES CONTRIBUYENTES

1 Martín Rueda García 66 > 108‘77 1.423*00 1.531‘77
2 Juan Diez Rubio 39 » 33*34 272‘00 305*34
3 Galo Lombillo Baquero 56 » 230*00 230‘00
4 Pedro Ibáñez Moreno 65 > 226‘29 226'29
5 Nicasio Romero Soto 67 » 223-40 «

225 40
6 Telesforo Rueda García 65 » 219*99 219‘99
7 Marcos Moreno Diez 52 > . 191*59 191*59
8 Julián Sáenz Ibáñez 70 ... > 189*85 189*85
9 León Fernández Sáenz 45 > Í67‘08 167‘08

10 Romualdo García García 561 >' Í67‘O3 167‘03
11 Pedro Rueda Rueda 75' > 163‘25 163‘25
12 Benito Sáenz Moreno 68 > 157‘91 157‘91
13 Andrés Romero Cervino 65 > ' 56‘51 156'51
14 Florencio García Fernández 58 > 153*59 153‘59
15 Juan Lombillo Tomé 74 > 148*10 148‘10
16 Domingo Bezares Ibáñez 48 > 147*43 147‘43
17 Santiago Fernández Fernández 58 > 145‘95 • 145*95
18 Vicente Liaría García 47 > 143‘89 143*89
19 Dionisio Sáenz Ibáñez 70 > 143*15 /43‘15
20 Emeterio Rueda Ibáñez 49 > 142*90 142*90
21 José Hernáez Rueda 63 > 14244 142*í4 ,
22 Jacinto Ibáñez García 43 > 141‘68 14P68
23 Priniitivo Alonso Navarrete 58; > 139*22 139*22
24 Nicanor Herce Rubio 52 > 138‘47 138‘47
25 Manuel Lombillo Baquerq 49 ' > 136*15 136*15
26 Hipólito Baquero Morend 69 > 135‘67 135‘67 .
27 Vicente Rueda Ibáñez > 133‘98 133*98
28 Félix Rueda ibáñez 5& » 13ó*70 133*70
29 Marcelino Muñoz Rueda 50 ¡ »M .. . . 133‘M.- ........ .... .. 133‘34
»0 Fermín Murga García 50 » 132‘80 132*80
31 Mariano Soto Muñoz 34 * 13149 131*49
32 Jacinto García Moreno 34 > 126*47 126*47

En cuya forma ha sido ia precedente lisu.aprobada por el Ayuntamiento pleno con fecha veinticuatro del presente 
mes habiendo estado previamente expuesta aí público en k tablilla de anuncios por el tiempo reglamentario con arre* 
glo a lo dispuesto en el articulo 25 de la referida Ley de 8 de febrero de 1877.

Y para que conste y surta ios efectos oportunos se publica la^iresenté en el «Boletín Oficial» de esta provincia en 
cumplimiento del acuerdo de dicho Ayuntamiento pleno con arreglo a ío dispu esto, en eí artículo 29,de la mentada ley, 
de 8 de febrero de 1877.

Anguiano a veintiséis de febrerp de mil novecientos v^ntínuevé.
El Alcalde, Enrique Liaría.—El Secretario, Ricardo Herreros.
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